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En vista del informe secretarial, según el cual la parte actora solicita la reanudación 

del proceso, en vista de que se rechazó el trámite de negociación de deudas 

mediante auto del 03 de octubre de 2022 emitido por la Notaría 2 de Bogotá (arch. 

065), se accederá a lo solicitado y se ordenará continuar con el trámite pertinente. 

 

Por otro lado y, pese a que, para continuar con el trámite subsiguiente se solicita se 

señale fecha para llevar cabo el remate del inmueble embargado y secuestrado, 

este Despacho encuentra que, dando aplicación al inciso 2 del art. 457 del C. G. del 

P, en concordancia art. 19 del Decreto 1170 de 2015, se evidencia que el avalúo 

incorporado en el expediente data del año 2019, por lo que se hace necesario se 

proceda por la actora a su actualización. 

 

En consideración a lo anterior, esta Juzgadora 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: Reanudar el trámite del presente asunto, conforme a lo solicitado por la 

actora y lo expuesto en la parte motiva.   

 

SEGUNDO: Previo a señalar fecha para llevar a cabo la diligencia de remate del 

bien sujeto a cautelas, la parte interesada deberá aportar un avalúo actualizado del 

bien inmueble materia de la litis, como quiera que el aprobado data del año 2019. 

Por lo anterior se deberá aportar el nuevo avalúo en los términos del artículo 444 

del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 
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